RES. 591/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008019, Ent. Nº 181/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración de la Compra Directa por excepción Nº 320497 para la contratación del servicio de limpieza integral del establecimiento del intercambiador Belloni, ubicado en Avda. 8 de Octubre esquina Belloni;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 5253/2016 de 17/11/2016, adjudicó ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la contratación al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C)                      Numeral 9) del TOCAF, a la Cooperativa de Trabajo Redes, por un monto de                      $ 13:310.292,72;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 14/12/2016 acordó observar el gasto en virtud de que:
a) que no  se ha justificado la causal de excepción invocada; y
b) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución;
3) que el gasto fue reiterado por Resolución del Intendente Nº 5956/2016 de fecha 23/12/2016, manifestando que  la causal invocada se fundamenta en la inminente necesidad de contar con el servicio debido a la inauguración de la Terminal, lo que obstaba a que se realizara un llamado a licitación y que se informó ahí que los precios serían acordes a los del mercado;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que las razones invocadas no enervan de por sí las observaciones realizadas, debiendo comprobarla urgencia no previsible del procedimiento de excepción invocado, y acreditar los precios de mercado invocados, por lo que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la oportuna formulación de la observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 14/12/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
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